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.Se requieren medidas urgentes para proteger a los Estados insulares de la amenaza de las 

ENT y las afecciones mentales: Director de OPS 

 

El Dr. Jarbas Barbosa, instó a los pequeños Estados insulares en desarrollo (PEID) del 
Caribe a asegurar el "liderazgo político al más alto nivel" para abordar el problema de las 
enfermedades no transmisibles (ENT) y la salud mental en esa regiónBridgetown, Barba-
dos, miércoles 14 de junio de 2023 (OPS) - El Director de la Organización Panamericana 
de la Salud (OPS), doctor Jarbas Barbosa, instó a los pequeños Estados insulares en 
desarrollo (PEID) del Caribe a asegurar el "liderazgo político al más alto nivel" para abor-
dar el problema de las enfermedades no transmisibles (ENT) y la salud mental en esa 
región. Tras la pandemia de COVID-19, "nuestra región se enfrenta a la triple amenaza 
de las ENT, la salud mental y el cambio climático. Los PEID siguen siendo abrumadora-
mente vulnerables a esta triple amenaza", afirmó hoy el doctor Barbosa en la ceremonia 
de apertura de la Conferencia Ministerial de los PEID sobre las Enfermedades No Trans-
misibles (ENT) y la Salud Mental, que tiene lugar en Bridgetown (Barbados). La conferen-
cia es "clave para amplificar la voz y las necesidades de los PEID", añadió el Director de 
la OPS, y ofrece "una oportunidad única para compartir nuestros aprendizajes y trazar un 
camino audaz hacia el futuro", consideró. Durante su intervención, el doctor Barbosa 
reiteró el compromiso continuo de la OPS de trabajar con la región para apoyar la imple-
mentación acelerada de intervenciones en ENT y salud mental en tres áreas prioritarias. 
En primer lugar, destacó que, para garantizar un mayor acceso a la detección, el diag-
nóstico y el tratamiento de las ENT y la salud mental, los servicios deben integrarse en el 
sistema de atención primaria de salud. Esto significa "reorientar nuestros sistemas de 
salud hacia la atención basada en la comunidad. Y significa reducir las barreras geográfi-
cas, financieras y de conocimiento para garantizar que más personas puedan gestionar 
adecuadamente sus enfermedades crónicas", afirmó. En segundo lugar, el Director de la 
OPS pidió una colaboración multisectorial que incluya a legisladores, sociedad civil, aso-
ciaciones profesionales y personas con experiencias vividas, para desarrollar políticas 
que aborden los factores socioeconómicos subyacentes que impulsan las ENT y los pro-
blemas de salud mental. Por último, los países deben basarse en las orientaciones pro-
porcionadas en la Declaración de Puerto España sobre enfermedades no transmisibles y 
en la llamada “Senda de Samoa”, para reforzar las políticas sobre factores de riesgo de 
ENT, fortalecer los servicios de atención primaria para las ENT y la salud mental, y mejo-
rar la vigilancia, añadió. El Director de la OPS subrayó que, si bien se ha avanzado hacia 
la reducción de las ENT y la salud mental en los PEID, los países no están en camino de 
alcanzar el Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) de reducir en un tercio la mortalidad 
prematura por ENT para 2030. "Se trata de un objetivo ambicioso, pero factible. Por eso 
esta reunión es sobre todo una invitación para que abracemos esta agenda con todas 
nuestras fuerzas y vayamos más allá de lo que hemos hecho hasta ahora”, abogó. La 
Conferencia Ministerial de los PEID sobre las Enfermedades No Transmisibles (ENT) y la 
Salud Mental, convocada por la Organización Mundial de la Salud (OMS), la OPS y el 
Gobierno de Barbados, tiene lugar del 14 al 16 de junio en Barbados. La conferencia, que 
se celebra antes de la reunión de alto nivel de la Asamblea General de las Naciones Uni-
das sobre cobertura sanitaria universal de septiembre de 2023, también contribuirá a los 
procesos preparatorios de la cuarta reunión de alto nivel sobre ENT de 2025 y de futuras 
cumbres mundiales sobre salud mental. 

MC PERCY ANTONIO ROJAS FERREYRA 
Gerente General 

O.D HERLICH ALTAMIRANO VASQUEZ 

BOLETÍN EPIDEMIOLÓGICO Nº 23 
(del  04 de Junio del 2023 al 10 de Junio 2023)  
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Cuadro Nº 1. 
Principales daños y eventos notificados en la semana epidemiológica (S.E) Nº  23 del año 2023. Comportamiento de 

los casos acumulados de los años 2023 

En el presente cuadro se considera a los casos Confirmados y Probables de las enfermedades notificadas. Los casos Proba-
bles se van clasificando según criterios técnicos vigentes. 





MALARIA 

Hasta la SE 23-2023,  se reportó 
7,885 casos: 6,741 (85.49%) 
Vivax y 1,116 (14.15%) falcípa-
rum y Malariae 28 casos (0.36%). 
En el mismo periodo del 2022 se 
reportaron 9,373 casos de mala-
ria, 1,997 casos mas que en el 
presente año. Hasta la presente 
semana en el 2023 se notificó 1 
defunción por Malaria Vivax en 
menor de 6 años procedente del 
distrito de Andoas. El canal endé-
mico muestra que la curva de 
casos de malaria se viene ubi-
cando en la zona de SEGURI-
DAD durante todo el año 2023; 
en las últimas semanas la curva 
se ubica en la zona de ÉXITO. 
 
Epidemiológica, 53 distritos re-
portaron casos de malaria. Los 
distritos que reportaron más ca-
sos son: Andoas (1262), Pastaza 
(1070), Trompeteros (845), Urari-
nas (732), Yavari 8639), Bal-

sapuerto (566), Napo (355), San Juan Bautista (322), Lagunas 
(247), Tigre (231), Punchana 
(210), Mazan (200), Barranca 
(163), Morona (1529, Nauta 
(144), Manseriche (89), Yaquera-
na (89), Torres Causana (85), 
Ramon Castilla (76), Iquitos (67), 
Yurimaguas (58). 
 
 
 
 
 
Según la estratificación de riesgo 
se tiene: 
Muy Alto Riesgo: 05 Distritos 
Alto Riesgo: 11 Distritos 
Mediano Riesgo: 13 Distritos 
Bajo Riesgo: 14 Distritos 
Sin Riesgo: 10 Distritos 
 
 
 
 

La T.I.A Regional es 810.55%x 
100000 hab. Año 2023 
 
Hasta la SE 23 la Estratificación del 
Riesgo en distritos es como sigue: 
 
Alto Riesgo: 46 Distritos 
Mediano Riesgo: 02 Distritos 

Bajo Riesgo: 0 distritos 
Sin Riesgo: 05 Distritos. 
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Hasta la SE 23-2023 se reportó 8,611 casos de dengue: 3,356 
(38.97%) son confirmados y 5,255 (61.03%) son probables, en es-
pera de su clasificación final. Se reportaron 7,191 (86.99%) casos 
Dengue Sin Señales de Alarma, 1,199 (12.88%) casos Dengue con 
Señales de Alarma y 11 (0.13%) casos de Dengue Grave. En el 
2022 se reportaron 4,432 casos de dengue en el mismo período, en 
relación al año 2023 se observa un incrementaron de 4,179 casos. 
Los casos de dengue estuvieron desde el último trimestre 2022 has-
ta la presente semana del 2023 en zona EPIDÉMICA. 

DENGUE 
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Hasta la  SE. 23 del 2023, se han regis-
trado 1,094 episodios total de Neumonía; 
901 (82.7%) son episodios de Neumonía 
y 193 (17.6%) son episodios de Neumo-
nía Grave. Los casos de neumonía se 
incrementaron durante 5 semanas conse-
cutivas llegando a zona de EPIDEMIA. 
Se reporta 14 defunciones; 8 Extrahospi-
talaria: Andoas (2), Punchana (2), Cahua-
panas (1), (Yurimaguas (1), San Juan 
Bautista (1), Iquitos (1) y 6 Intrahospitala-
rias: Belén (3), Barranca (1), Nauta (1), 
Yurimaguas (1). 
 

Atenciones son Iquitos (135), Belen (96), 
Yurimaguas (91), San Juan Bautista (78), 
Nauta (77), Punchana (64), Contamana 

(59), Trompeteros (47), Fernando Lores (38), Barranca (37), Urari-
nas (35), Andoas (33), Napo (33), Teniente Manuel Clavero (29), 
Morona (28), Requena (27), Lagunas (25), Pebas (19), Ramon Cas-
tilla (17), Mazan (14), Parinari (12), Pastaza (12), Emilio San Martin 
(11), Torres Causana (10). 
 
La T.I.A regional es 9.27%x 1000 hab. (< 5 años). 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 35 Distritos 
Mediano Riesgo: 05 Distritos 
Bajo Riesgo: 05 Distritos 
Sin Riesgo: 08 Distritos.  
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 34.10% del total de 
atenciones Regional. 
 

NEUMONÍAS 

INFECCIONES RESPIRATORIAS AGUDAS EN < 5 AÑOS 

Hasta  la SE. 23-2023, se han 
reportado 52,834 episodios de 
IRA no neumonías en  niños < 5 
años: 2,429 (4.6%) en niños 
menores de 2 meses; 14,436 
(27.4%) en niños de 2 a 11 me-
ses, 35,969 (68.1%) en niños de 
1 a 4 años. Los casos se en-
cuentran en incremento, ubicán-
dose en zona de  EPIDEMIA. 
 
Yurimaguas (4893), San Juan 
Bautista (4354), Iquitos (3537), 
Barranca (3015), Punchana 
(2595), Belen (2394), Andoas 
(1912), Contamana (1686), Ra-
mon Castilla (1676), Requena 
(16059, Cahuapanas (1470), 
Nauta (1314), Manseriche 
(1250), Fernando Lores (1224), 
Pastaza (1181), Trompeteros 
(1164), Urarinas  (1124), Sara-
yacu (1025), Morona (1011), 
Napo (971), Balsapuerto (914), 
Puinahua (898), Lagunas  
(855), San Pablo (841), Torres 

Causana (831), Tigre (729), Mazan (694), Maquia (649), Yavari 
(647).  
 
T.I.A Regional es 4,476.17% x 10000 hab. (Pob< 5 años). 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo:51 Distritos 
Mediano Riesgo: 02 Distritos 
Bajo Riesgo: 0 Distritos 
Sin Riesgo: 0 Distritos 
 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 24.38% del total de 
atenciones Regional. 
 

SÍNDROME DE OBSTRUCCIÓN BRONQUIAL AGUDO 
(SOB/ASMA) EN < 5 AÑOS 

Hasta la SE 23 del 2023, se 
han notificado 3,671 casos de 
Síndrome de Obstrucción 
Bronquial/ASMA en menores 
de 5 años; 1,344 (36.6%) 
episodios en niños menores 
de 2 años y 2,327 (63.4%) en 
niños de 2 a 4 años, desde la 
SE10 e observa un incremen-
to progresivo de los casos de 
SOB/ASMA,  en las últimas 
semanas se ubicaron entre la 
zona de ALARMA y zona EPI-
DEMIA. 
 
Iquitos (1062), San Juan Bau-
tista (942), Belen (811), Pun-
chana (315), Torres Causana 
(268), Nauta (90), Contamana 
(66), Napo (41), Requena 
(30), Yurimaguas (14), Pari-
nari (12), Indiana (4), Sara-

yacu (3), Manseriche (2), Ramon Castilla (2), Tigre (2), Fernando 
Lores (1), Las Amazonas (1), Mazan (1), Pebas (1), Teniente Cesar 
Lopez Rojas (1), Urarinas (1), Vargas Guerra (1).  
 
T.I.A Regional es  311.01% x 10000 hab. (< 5 años). 
 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 02 distritos  
Mediano Riesgo: 03 distritos 
Bajo Riesgo: 18 distritos 
Sin Riesgo: 30 distritos.  
 
La ciudad de Iquitos reportaron el 85.26% del total de atenciones 
Regional. 
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ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA DISENTÉRICA 

Hasta la SE 23 del año 2023, se 
han notificado 2,163 atenciones 
por Diarrea Disentérica, de los 
cuales 191 (8.9%) atenciones co-
rresponde a <1 año, 785 (36.3%) 
atenciones de 1 a 4 años y 1,187 
(54.9%) atenciones de 5 a más 
años. Los casos se ubican en la 
mayoría de las semanas epidemio-
lógicas en zona de ALARMA. 
 
Ramon Castilla (357), Manseriche 
(306), Andoas (150), Contamana 
(137), Nauta (115), Napo (111), 
Torres Causana (107), Yavari 
(104), San Pablo (91), Teniente 
Manuel Clavero (74), Urarinas 
(69), Alto Tapiche (42), Parinari 
(38), Emilio San Martin (35), Ma-
zan (34), Morona (34), Indiana 
(33), Barranca (31), Requena (31), 
Sarayacu (30), Tigre (29), Pastaza 
(24), Putumayo (23), Yurimaguas 
(21). 
 

  
La T.I.A Regional es 2.04%x 1000 hab. 
La estratificación del riesgo según la T.I.A (x 1000 es como sigue: 
Alto Riesgo: 04 Distrito 
Mediano Riesgo: 10 Distrito 
Bajo Riesgo: 28 Distritos 
Sin Riesgo: 11 Distritos 
 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 1.34% del total 
Regional. 
 

ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA ACUOSA 

 
Defunciones por EDAs.  
Se reportó defunciones: Distrito : Andoas (04), Lagunas (01). 
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Hasta la SE.23 del 2023 se 
reportaron 27,618 atenciones 
por EDA´s Acuosas en la re-
gión Loreto: 3,235 (11.6%) 
atenciones en menores de 01 
año, 10,501 (37.6%) atencio-
nes de 01 a 04 años y 14,182 
(50.8%) atenciones de 05 a 
más años. Desde las primeras 
semanas epidemiológicas del 
año 2023 los casos se ubican 
en la Zona de ALARMA y 
EPIDEMIA. 
 
Iquitos (1876), San Juan Bau-
tista (1841), Yurimaguas 
(1836), Contamana (1156), 
Andoas (1150), Belen (1077), 
Manseriche (1030), Morona 
(988), Punchana (980), Nauta 
(978), Barranca (928), Cahua-
panas (890), Trompeteros 
(808), Ramon Castilla (782), 
Urarinas (773), Napo (670), 
Requena (641), Sarayacu 
(555), Pastaza (535), Fernan-

do Lores (511), San Pablo (509), Pebas (503), Balsapuerto (458), 
Tigre (423), Jenaro Herrera (422). 
 
La T.I.A Regional es 26.00% x 1000 hab. 
La estratificación del riesgo por la T.I.A (x 1000) es como sigue: 
Alto Riesgo: 38 Distritos 
Mediano Riesgo: 14 Distritos 
Bajo Riesgo:  01 Distritos 
Sin Riesgo: 0 Distritos 
 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 20.91% del total 
Regional. 
 


